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R'E"A-L' C,EDU'LA'
11 • • r,.' 1.. 'VI':" •

'DE S.··M,· "
•. ' .... '. l' ..... !. .'-",r, S EÑ() R E;.S, l)'EL "ca}fs EJO,~ "::::

. POR,L,~'QU A,,~;.s'E 'P~ O'RIEE"' HACER'"
- depósitoalguno judicial , pi -otra qualquiera ,consignacion
de caudales eQ. ningunapersonaócuerpo , pues todos' se ,
han de nevar precisamenteá -lasTablas numularias ó De- ;' ",.
positarias públicas, ó á la Caxa de Amortizacicn ; ,}: se. '
manda trasladar á esta quantos depósitos hubiere judicial-

, mente constituidosfuera de dichas Deposi-
. ,,,,.,', " ' .rarias ,públicas .
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DbNCARLOSPORLA GRACIA DE DIOS,' ...
Re y.de Castilla , de Leon , de Aragon"l1elas dos Sicilias, '
de Jerusalen .de .Navarra, dé Granada, de ¡oledo., de
V'alencia, de Calicia , de Mallorca, de Menorca, de.Sevi- ,~
lla , de Cerdeña , .deCórdoba, de Córcega, de Murcia, de'
Ja~n "delós Algarbes, de Algecira, de Gibraltar, de las
Islasjfe Canaria, delas Indias Orientales y Occidentales,
Isl~i~yTierra-firme del mar Océano; Archiduque de Aus-

~trra ; Duque de Borgoña, de Brabante y de Mjlan; Conde
de Abspurg, de Flandes, Tirol y Barcelona; Señor' de
Vizcaya y de Molina &c. AJos del mi Consejo, Presiden-
te y Oidores de mis Audiencias y Chancillerías, Alcaldes;
Alguaciles de' mi Casa y Corte, y á todos los Corregidores,
Asistente, Intendentes, 'Gobernadores, Alcaldes mayores
y ordinarios, y á otros qualesquiera Jueces y Justicias de
estos mis' Reynos ,.' así. 'de Realengo, corno de Señorío,
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Abadengo y Ordenes ,:t~n~o'álo~ que ahora son, corno á
los que serán de aquí adelan te ,SABED: Que de mi Real
órden se remitió al mi Cónsejó ,á fin de que /dispusiese .sP
cumplimiento" copia 'de un Rea'l Decreto que dirig.í eJ)
diez y nueve dé este mes á D. ~Migue! Cayetano Soler, tui,
Secretario de ~stado:-J del ;Desp¡iEhó tTniv~rsal de' Ha-

-, ' Real Decreto. cienda , cuyo tenores Cpm9' ,S~ sigEte. "(2uando- por 111i

Real Decreto de veinte y seis~,€']Febrero último erigí la
Caxade- ~~orti,~a~i0;h ~'me. propuse én~r~.otr?s' objetos,
elde reunír en ella a beneficio del Estado ,vanos fondos
que p~:)·r'''hallarse-'s~bdivididds y dispersos pérmanecen- co~
.munmente estériles 'para 'Susdueños ,'y expuestos con 'fre-

',:, cuencia á gtaves quebrantos. En tal-caso se encuentran los
"' ;"depósitbs: ju:díciar~s ,; 'de que' ha 'solidó y sude -hacerse un
, -uotableabuso, eón perjuicio-de [os interesados ;''Y 'deú'¡'~

mentodela causa pública; dando ocasión á que asi suceda
I las t.nisrnas partes litigan-tes qü~tsol~~~~ah~~~ns~:nten 9.!:!;_'__

;, el dinero se pongaenmapos de aeposltanos particulares a
(-~éGes .sinsufid~rraigo-, ói5íen cOhtr~erafiza:de~. a~
, ~n interes:at1r~nte el tiempo del fÍrigio" 6 bien ,por
c:.~~rQf.aet der~ech~gan'l'as~itar,f~a's públicas

<) Tablas numularias: delas Ciudades y las Villas de' estos
mis R~ynbs sobre lbs depósitos que se hacen en ellas, Para

, conciliar pues.ambos extremos de la:segiüicra.dm~s 'absolu ..
, ta con la utilidadde unos fondos que por su naturaleza se

consideran baxo de mi soberana 'protecciol1~;) y atender 'al
JlropiotieQlpO al interes de laMonarquia '. he venido en
prohibiry prohibo á. redes los Jueces y:Tribunales de mis
Dominios de Espa6a é islas advacentes ; sopena de res-
ponsabilidad i que con ningún motivo ..o-causa permitan
qu~ ~econstitu ya depósito algÚno judicial, - nI otrfl' qual-
quiera coqsignacion de, caudales; por tnom~tariea .que ,
~,~a6 parezca, ni e~ 10.sOficios de los Escribanos, ni en po~
der de~úÍ1a Otra persona, Ó cuerpo "por mas arraigado
qU,ese le Stl,ponga "puest()dos se han de llevar, precisamen-
te á dichas-Tablas numulariasó Depositarias pdblicas , ó á '
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, .la 'Real Caxa de'Amortizacion ; 'Ya sea.entregándoselos di-
. ',rectamente en Madrid, óya par medió de sus comisiona-
.dos en las Provincias: en it~teH,gel]cia de queá.la presenta-
.cion de los .libramientos que-Iós Jueces y T,ribun.ales des-
pacha ren á favor. de- tos que resulten se-r verdaderos d ue-
fios 6 Interesados en -las caneidádesdeposiradas ;' sé les de-
volverán inmediatamente en' las mismas especies en que

- constate haberse 'reci-bido ,;-abonándoles además el inreres
de tres-por ciento al año por todoel.ticm po.de la"'dura-
don del depósito', con la sola baxá decincuenra-diasen los
que 'se verifiquen enlas Provincias ;~y. si fueren en 'Va-

~.~[es Reales" se hará el abono del mismo intereso que ellos
'~{e:venguen~ Qu~iero'~ filando, quecn igu"al' rUá,íl:er,a .se
;-tr~sJadel1 á·la··misma-,Rear~axaen el piecisa y perenro-

rio término de tres meses, contados desde el dia dela ,pu-
blicacion 'deeste. miReal Décréro ,-gaantos' depósitos hu-
hiere judicialmente constituidos.en .qualquier .pa~age cid
~~yn~)'fuera: de-las .referidas .Deposirarias públicas y Ti-·
·bl,as· numularias ; ernpefiando.corúo empeñó mi pabbl/a.

. Real, ,á.~qu~·';sefán~..fiel 'Y .exactamentecumplidas las con-:
. slicion~es-expresadas ?a" cuya ..tirmeza "obligo é,-'-hipo.teco.,
especi almente .los, fóndos: ,asignados·:á· Ia..citada. Caxa 'de '
AUfQrtiz~G¡Ot;1'i y todas las, rentas' y 'biénes' patrimoniales
de mi Corona. Tendréislo entendido, y lo comunicaréis
~ qu~e.ñ.e$correspouda., y' 'particularrnente al mi Cense-
jo, ,á fin de que expida la correspondiente Real Cédula
para su puntual cum plirniento. En San Ildefonso á diez
y nueve de Setiembre de mil setecientos noventa y ocho.
A Don Miguel Cayetano Soler." PUblicado en el 'mi
Consejo dicho Real Decreto y órden , con inteligencia de
lo..expuesto, por mis Fiscales, se acordó su cumplimien-
to, , y' expedir esta mi Cédula .. Por la qual os mando á
todos y á cada uno de vos en vuestros lugares, distritos
y jurisdicciones veais , guardeis y cumplais lo dispuesto
en dicho mi Real Decreto inserto en la pa rte que res-
pectivamente os corresponda , á cuyo .fin daréis las ór-
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.denes y providencias que -se'requieran y sean necesarias:
que así es mi voluntad; y que .al: traslado impreso de
esta mi Cédula, firmado de': Dan 13artolome Muñoz de
Torres, mi Secretario, Escribano 'de -Cámara-mas anti ..
gua y de Gobierno 'del mi Consejo", se le dé la misma .
fe y crédito, que á SU· orig~Ílál.,Dada 'e,riSan Hdefonso á .
veinte y cinco deSétiernbre de mil setecientos noventa
y ocho, YO EL REY. ,Yo Don Sebastian Pifiuela , Se-
cretario del Rey' nuestro Señor; lo' hice 'escribir por su
mandado. : El Conde-de Ezpeleta. : .El Marques,deÍa
Hinojosa. : Don Joseph Eustaquio, Moren.o.: El Ccude .

.de Isla·: ,Don' Pedro, Carrasco.': 'Registrada'" ]Jon Joseph
Alegre. : Teniente de, Canciller ~ayor ',"P?" Jo~eph

, Alegre. Es copia de 'su o~iginal, de que certifico. Don
Ba rtolomé M ufioz, . r!" • ,

Don Domingo de Alcald, Secretario ~ayo~'del.Aytil1t4-· .
miento de esta M. N.. Y lJII.L. Ciudad de'Murcia ~ r;ertifico,,- "
que el eaemplar antecedente es copia, de la Real Ced~la remi- ,
tida por el Real y Supremo COftS~~ de Castilla til :Señ~r 9o~~
regidor , con quien corresponde , y ,~d,que, me 'refiero , ·que. '
queda en ,'esta Secretaria de' mi ,car-gd ; y para que- conste,
en virtud de 'lo mandado por' S(1, Sehorla ,: ,doy esta que' flr-
moen Murcia á ocho de OctUbre de' milsétecientes noventa
y ocho, " . r ' , . , ' .

.Don1.ingo de Alcald ':
. \
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